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Santa Cruz de 
Tenerife 
AYUNTAMIENTO 

Organismo Autónomo Gerencia 
Municipal de Urbanismo 

Secretaría 

Avenida Tres de Mayo, 40 922 01 31 01 
38005 Santa Cruz de Tenerife www.urbanismosantacruz.es 
 

 
 

ANUNCIO 
 
Mediante Resolución nº 507/2023, de fecha 17 de febrero de 2023, del Sr. Consejero 
Director de la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
se dispone:  
 
RESOLUCIÓN DEL SR. CONSEJERO DIRECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE 
URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, DON 
GUILLERMO DÍAZ GUERRA 
 
 
(…….) 
 
OCTAVO. -  Establece la Base Cuarta, de las Bases que rigen la Convocatoria, la detallar la 
documentación que se deberá aportar con la solicitud, las siguientes; 
 
1º. - Solicitud general establecida por la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. 
Ayuntamiento  de Santa Cruz de Tenerife, que les será facilitada gratuitamente en el 
Registro General del Organismo Autónomo, sita en la 0 planta del nº 40 de la Avenida Tres 
de Mayo, de lunes a viernes de 9 a 13,30 horas, o bien a través de la sede electrónica del 
Organismo (https://sede.urbanismosantacruz.es/publico/procedimiento/00).  
 
Asimismo, se podrá presentar las solicitudes:  
 

a. En los registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la 
Administración General del Estado, a la de cualquier Administración de las 
Comunidades Autónomas. 

b. En las Oficinas de Correos, en la forma que determinen sus reglamentos.  
c. En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 

extranjero.  
d. En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.  

 
 
2º. – Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación 
acreditativa de: 
 
a. Haber abonado los derechos de examen correspondientes, o acreditado su exención o 
bonificación, conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de Tasas por Derechos de 
Examen del Organismo Autónomo, vigente en el momento de aprobación de la 
convocatoria. La tasa será de 8,67€, y deberá ser abonada en régimen de autoliquidación 
simultáneamente con la solicitud de inscripción en caso de realizarse por la sede 
electrónica. En caso de presentar la solicitud de manera presencial en Oficina de Asistencia 
de Materia de Registro, deberá acompañar a la solicitud el comprobante de ingreso en la 
cuenta corriente ES18 2100 9169 0322 0005 9988. 
 
El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las 
pruebas selectivas, que no se tramitará hasta que no se haya efectuado el pago 
correspondiente.  
 
Estarán exentos del pago de la tasa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la 
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Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
que modifica el apartado cinco del artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social:  
 
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, quienes deberán acreditar 
su condición y grado de discapacidad legalmente reconocida.  
 
b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, al menos de 
un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos y 
Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por esta 
Administración o sus Organismos Autónomos en las que soliciten su participación. Para el 
disfrute de la exención será requisito que en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado 
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. Estas 
condiciones deberán ser acreditadas por medio de certificados emitidos por la 
Administración competente.  
 
La documentación acreditativa de los supuestos de exención deberá ser aportada en el 
momento de presentar la solicitud de participación en el procedimiento. 
 
3º. - Además de lo anterior, junto con la solicitud deberá acompañar los siguientes 
documentos: 
 

- Fotocopia compulsada del D.N.I., los que tenga nacionalidad española; 
documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 
residente comunitario en vigor los que sean nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea; pasaporte en vigor y la tarjeta de 
residencia y permiso de trabajo para las restantes nacionalidades. 

- Título de Graduado Escolar (EGB) o Graduado en ESO, mediante la 
aportación de documentación original o copia compulsada del mismo. En 
el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante 
deberá alegar la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, 
acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite la 
citada equivalencia. Los/las aspirantes con titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberán acreditar estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, además, 
deberán adjuntar la siguiente documentación: 
a. La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 
b. La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos 
multidisciplinares o el órgano competente en la materia de las distintas 
Administraciones Públicas, donde se especificará respecto del/de la 
aspirante que tiene capacidad funcional para el ejercicio de las funciones 
y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira. 

− Documentación acreditativa de los méritos que se pretendan hacer valer 
en la fase de concurso, así como su currículo profesional, en los términos 
que se establecen en la Base Séptima de las presentes Bases. La 
documentación aportada deberá ser original, entendiéndose por original 
todo documento que contenga un código seguro de verificación que 
puede ser objeto de comprobación. Así mismo, se podrán aportar 
fotocopias del documento original compulsadas por organismos oficiales 
o con testimonio notarial, o copia y original para su compulsa, salvo que 
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Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
que modifica el apartado cinco del artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social:  
 
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, quienes deberán acreditar 
su condición y grado de discapacidad legalmente reconocida.  
 
b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, al menos de 
un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos y 
Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por esta 
Administración o sus Organismos Autónomos en las que soliciten su participación. Para el 
disfrute de la exención será requisito que en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado 
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. Estas 
condiciones deberán ser acreditadas por medio de certificados emitidos por la 
Administración competente.  
 
La documentación acreditativa de los supuestos de exención deberá ser aportada en el 
momento de presentar la solicitud de participación en el procedimiento. 
 
3º. - Además de lo anterior, junto con la solicitud deberá acompañar los siguientes 
documentos: 
 

- Fotocopia compulsada del D.N.I., los que tenga nacionalidad española; 
documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 
residente comunitario en vigor los que sean nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea; pasaporte en vigor y la tarjeta de 
residencia y permiso de trabajo para las restantes nacionalidades. 

- Título de Graduado Escolar (EGB) o Graduado en ESO, mediante la 
aportación de documentación original o copia compulsada del mismo. En 
el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante 
deberá alegar la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, 
acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite la 
citada equivalencia. Los/las aspirantes con titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberán acreditar estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, además, 
deberán adjuntar la siguiente documentación: 
a. La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 
b. La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos 
multidisciplinares o el órgano competente en la materia de las distintas 
Administraciones Públicas, donde se especificará respecto del/de la 
aspirante que tiene capacidad funcional para el ejercicio de las funciones 
y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira. 

− Documentación acreditativa de los méritos que se pretendan hacer valer 
en la fase de concurso, así como su currículo profesional, en los términos 
que se establecen en la Base Séptima de las presentes Bases. La 
documentación aportada deberá ser original, entendiéndose por original 
todo documento que contenga un código seguro de verificación que 
puede ser objeto de comprobación. Así mismo, se podrán aportar 
fotocopias del documento original compulsadas por organismos oficiales 
o con testimonio notarial, o copia y original para su compulsa, salvo que 
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Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
que modifica el apartado cinco del artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social:  
 
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, quienes deberán acreditar 
su condición y grado de discapacidad legalmente reconocida.  
 
b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, al menos de 
un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos y 
Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por esta 
Administración o sus Organismos Autónomos en las que soliciten su participación. Para el 
disfrute de la exención será requisito que en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado 
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. Estas 
condiciones deberán ser acreditadas por medio de certificados emitidos por la 
Administración competente.  
 
La documentación acreditativa de los supuestos de exención deberá ser aportada en el 
momento de presentar la solicitud de participación en el procedimiento. 
 
3º. - Además de lo anterior, junto con la solicitud deberá acompañar los siguientes 
documentos: 
 

- Fotocopia compulsada del D.N.I., los que tenga nacionalidad española; 
documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 
residente comunitario en vigor los que sean nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea; pasaporte en vigor y la tarjeta de 
residencia y permiso de trabajo para las restantes nacionalidades. 

- Título de Graduado Escolar (EGB) o Graduado en ESO, mediante la 
aportación de documentación original o copia compulsada del mismo. En 
el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante 
deberá alegar la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, 
acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite la 
citada equivalencia. Los/las aspirantes con titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberán acreditar estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, además, 
deberán adjuntar la siguiente documentación: 
a. La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 
b. La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos 
multidisciplinares o el órgano competente en la materia de las distintas 
Administraciones Públicas, donde se especificará respecto del/de la 
aspirante que tiene capacidad funcional para el ejercicio de las funciones 
y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira. 

− Documentación acreditativa de los méritos que se pretendan hacer valer 
en la fase de concurso, así como su currículo profesional, en los términos 
que se establecen en la Base Séptima de las presentes Bases. La 
documentación aportada deberá ser original, entendiéndose por original 
todo documento que contenga un código seguro de verificación que 
puede ser objeto de comprobación. Así mismo, se podrán aportar 
fotocopias del documento original compulsadas por organismos oficiales 
o con testimonio notarial, o copia y original para su compulsa, salvo que 
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la documentación sea presentada por registro electrónico o en las 
Oficinas de Correos en cuyo caso se podrá aportar copia de los 
documentos acompañados de una declaración responsable sobre la 
validez de los mismos, pudiéndose requerir al interesado/a, en cualquier 
momento, a los efectos de que proceda a la presentación de la 
documentación original para su comprobación. No se admitirán ni serán 
valorados méritos referidos a fecha posterior a la de expiración del plazo 
de presentación de solicitudes. 

 
NOVENO. -  Conforme a lo anterior, sería objeto de subsanación; 
 

CÓDIGO DEFECTO 
1 Falta o insuficiencia en la 

documentación presentada 
para acreditar estar exentos 

del pago de la tasa 
2 No aportación del D.N.I. 
3 No aportación de la 

documentación acreditativa 
de contar con la titulación 
exigida por las bases que 

rigen la convocatoria 
4 Falta o insuficiencia en la 

documentación presentada 
para acreditar la condición 

de persona con 
discapacidad física, psíquica 

o sensorial 
5 Presentación de la solicitud 

fuera del plazo 
 
(………) 
 
A la vista de los antecedentes y de los informes técnicos y jurídicos obrantes en el 
expediente administrativo, RESUELVO: 
 
Primero. –  De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta, de las Bases que rigen la 
Convocatoria del procedimiento para la provisión por personal laboral fijo, acceso libre, 
mediante el procedimiento de concurso oposición, de cuatro plazas pertenecientes al Grupo 
Profesional C2, Categoría Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla del personal laboral 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife, con sujeción a las Bases Específicas aprobadas por el Consejo Rector, en sesión 
ordinaria celebrada el 1 de diciembre de 2022, convocadas por Resolución nº 3557/2022, 
del 9 de diciembre de 2022, del Sr. Consejero Director, y publicadas el viernes 16 de 
diciembre de 2022, en el Anexo al nº 151 del Boletín Oficial de la Provincia, se aprueba la 
siguiente lista provisional de admitidos y excluidos; 

ADMITIDOS: 
 

INTERESADO DNI 
Abbassi Gaspar, Guiayara ****1357A 

Acerbi, Alessandro Y345****K 
Acosta Albelo, Javier 7****503R 
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Eduardo 

Acosta Sabina, María 
Sonia 

78****36A 

Aguilar Serrano, Verónica 5343****N 
Amat Barroso, Carlos 4207****C 

Arencibia Correa, Davinia ****5668X 
Armas Perdomo, Carmen 

Noelia 
7****620S 

Armas Vico, Beatriz ****6122R 
Barroso Acosta, Yurena 7871****X 

Bethencourt Ponce, 
Moisés 

7****423K 

Cabrera Romero, Lucía de 
los Ángeles 

5405****W 

Calvo Martínez, Pablo 5****433T 
Coello Hernández, 

Carmen Nieves 
7****751X 

Delgado Hernández, 
Beatriz 

5406****Z 

Diego García, Eva María 
de 

78****07M 

Domínguez Ferrer, 
Estibaliz 

****7275T 

Dorta Martín, Laura María 45****26D 
Expósito León, Yurena 

María 
7861****R 

Fleitas Marrero, David ****0876T 
Galíndez Avendaño, 

María Emperatriz 
7941****M 

García Acevedo, Andrea 4222****E 
García Cedrés, María 

Covadonga 
7****825Y 

Garcia de la Rosa, Dulce 
Tania 

****1941B 

García García, Oliver 7855****W 
García Marrero, Margarita 78****68Y 

García Pérez, María de 
los Ángeles 

78****73E 

Garrote Rodríguez, Aitor ****7294B 
Gil Aranguren, Gleibimar 

Balvina 
517****0F 

Gil Sánchez, María del 
Mar 

0****901L 

Gómez Castro, Elena 7885****K 
Gómez García, Mónica 

del Mar 
****3927L 

Gómez Montesdeoca, 
Patricia 

****7382R 

González Acosta, María 
del Carmen 

78****71R 

González Belmonte, 
César Ernesto 

422****6H 

González Campo, Tamara ****7378Q 
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González Castro, Gemma 4381****J 

González Yanes, José 
Ignacio 

78****57C 

Gordillo Arteaga, Marino 
David 

****8762J 

Hernández Díaz, Karla 78****89J 
Hernández García, Marta ****0062W 

Hernández González, 
Olga 

7860****Z 

Hernández Padrón, 
Beatriz 

4223****C 

Hernández Reyes, María 
del Pilar 

4****047Y 

Hernández Rosales, 
Helena 

****4205N 

Herrera Cairós, Consuelo 5****343T 
Herrera Pérez, Ruth ****1379H 

Herrera Ramos, María 
Celia 

7840****W 

Higuera Pérez, Rosa 
Liliana 

7855****C 

Jorge González, Loyda 
Ruth 

****1605J 

La Roche Lugo, Patricia 4380****L 
Lagrava Sánchez, Nuria 1****856L 
León Morales, Ana del 

Cristo 
4382****Z 

López Avero, Lizbet 7906****P 
Luis Gestoso, Mónica 

Elena de 
4****338S 

Macein Núñez, María del 
Pilar 

****5290P 

Martín Cruz, Nuria Cecilia 5****165V 
Martínez Domínguez, 

Laura 
7****671G 

Marrero Alonso, Noelia 7909****Z 
Mederos Díaz, Rodolfo ****8257M 

Mederos Morales, María 
Cristina 

****6264F 

Medina Rodríguez, 
Mónica Elvira 

7****643C 
 

Moreno Martín, Raquel ****5850C 
Padilla Cañadillas, 

Cristina María 
437****2H 

Padrón Padrón, Arturo 
Alejandro 

****7469K 

Pedreira Hernández, 
María de las Mercedes 

7871****M 

Perdigón de León, Isabel 
Cristo 

****8636K 

Perestelo Rodríguez, 
Jorge 

540****9X 

Pérez Alonso, Silvia ****5708N 
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Plata Peña, Jésica 78****36D 

Ponce de León 
Rodríguez, Sonia María 

78****01D 

Retamal Arbelo, Francisco 4379****T 
Reyes Álvarez, Dolores 4****092H 

Reyes Delgado, Laura de 
las Nieves 

787****9N 

Rodríguez Marrero, Noelia 
del Cristo 

54****33A 

Rodríguez Negrón, 
Patricia 

5405****B 

Rodríguez Valdez,Cinthya 
Mirella 

4****427G 

Rodríguez Viera, Sara 7862****L 
Romer Castro, Yaiza 7862****A 

Rosa Jorge, María Jesús 
de la 

7****564V 

Rosendo Vargas, Elba 
Andreina 

55****64G 

Ruiz Pérez, Lucía 787****3F 
Schwatz Brondo, Tania 7****234F 

Torres Medina, Daymaris 5****943X 
Trujillo Acosta, Patricia 78****50T 
Val Núñez, María del 

Rosario 
7855****F 

Vega del Rosario, 
Soledad del Carmen 

****8804R 

Suárez Alonso, María 
Belén 

786****4K 

 
 
EXCLUIDOS: 
 

INTERESADO DNI SUBSANACIÓN 
Alonso Figueroa, María 

Goretti 
****0675T 1 

Cerezo Martín, Sonia 
 

5404****P 3 

Chueca Rodríguez, 
Nauzet 

7****517R 2 

Clavijo González, Ruth ****4263E 2 
Cruz Cubas, Alexia 4383****X 2 y 3 

Dharandas Méndez, María 
Magdalena 

7****985V 2 y 3 

Dorta Martín, Gema María 5****548K 2 
Fariña Afonso, Delia ****9680Y 1 

Fernández Martínez, Julio 
Alberto 

51****98C 1 

García Álvarez, Paola 
Yanira 

7871****R 
 

3 

García Expósito, Juan 
Carlos 

4209****E 1 

Garriga Rijo, Jorge ****3620M 3 
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Fernando 

González Cedrés, Itahisa ****7907B 2 y 3 
González Gallego, Pedro 1****120P 2 y 3 

González Gutiérrez, María 
Begona 

4****451F 
 

2 

González Padilla, Ana 
Dácil 

7871****N 2 y 3 

Guzmán Lourido, Carlos 
Jesús 

4378****H 5 

Hernández González, 
María Ada 

78****43Z 3 

Hernández Hernández, 
Yeray 

****9691Y 
 

2 y 3 

Hernández Padrón, Paola 42****36K 2 
López Lampe, Elizabeth ****1466N 2 

Lorduy Díaz, Juan Carlos 7****966Y 3 
Luengo Reyes, Miguel 7870****R 1 

Manzano Pérez, Ignacio 
Jesús 

4458****M 2 

Marrero Perdomo, Mónica ****0402X 1 
Mendoza Rodríguez, 

Carlos Jesús 
4381****Z 2 y 3 

Morales Nieves, Rita del 
Carmen 

541****6L 3 

Ramos Vázquez, Susana ****1870T 2 y 3 
Rodríguez Fragoso, María 

Alejandra 
****8513P 2 y 3 

Rodríguez Gutiérrez, 
Ancor 

4473****W 2 y 3 

Rodríguez Hernández, 
Josué 

7****157G 2 y 3 

Rodríguez Nistal, Elena ****0162T 2 
Rojas Martín, Vanesa ****9354C 3 
Rojas Ravelo, Paula 

Alejandra 
4****244M 

 
2 

Santos Díaz, Fiama 
Coromoto 

****1723Q 2 

Urgoiti Farrais, Hilda 7885****H 2 y 3 
 
Segundo. –  A los aspirantes que integren la lista provisional de excluidos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases que rigen la Convocatoria, se les concede 
un plazo de diez (10) días hábiles, a computar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Bolentín Oficial de la Provincia, para la presentación de la 
documentación y/o formulación de las alegaciones que estimen procedentes. 
 

 
En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma electrónica. 

 
La Secretaria Delegada  

Belinda Pérez Reyes 
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Fernando 

González Cedrés, Itahisa ****7907B 2 y 3 
González Gallego, Pedro 1****120P 2 y 3 

González Gutiérrez, María 
Begona 

4****451F 
 

2 

González Padilla, Ana 
Dácil 

7871****N 2 y 3 

Guzmán Lourido, Carlos 
Jesús 

4378****H 5 

Hernández González, 
María Ada 

78****43Z 3 

Hernández Hernández, 
Yeray 

****9691Y 
 

2 y 3 

Hernández Padrón, Paola 42****36K 2 
López Lampe, Elizabeth ****1466N 2 

Lorduy Díaz, Juan Carlos 7****966Y 3 
Luengo Reyes, Miguel 7870****R 1 

Manzano Pérez, Ignacio 
Jesús 

4458****M 2 

Marrero Perdomo, Mónica ****0402X 1 
Mendoza Rodríguez, 

Carlos Jesús 
4381****Z 2 y 3 

Morales Nieves, Rita del 
Carmen 

541****6L 3 

Ramos Vázquez, Susana ****1870T 2 y 3 
Rodríguez Fragoso, María 

Alejandra 
****8513P 2 y 3 

Rodríguez Gutiérrez, 
Ancor 

4473****W 2 y 3 

Rodríguez Hernández, 
Josué 

7****157G 2 y 3 

Rodríguez Nistal, Elena ****0162T 2 
Rojas Martín, Vanesa ****9354C 3 
Rojas Ravelo, Paula 

Alejandra 
4****244M 

 
2 

Santos Díaz, Fiama 
Coromoto 

****1723Q 2 

Urgoiti Farrais, Hilda 7885****H 2 y 3 
 
Segundo. –  A los aspirantes que integren la lista provisional de excluidos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases que rigen la Convocatoria, se les concede 
un plazo de diez (10) días hábiles, a computar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Bolentín Oficial de la Provincia, para la presentación de la 
documentación y/o formulación de las alegaciones que estimen procedentes. 
 

 
En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma electrónica. 

 
La Secretaria Delegada  

Belinda Pérez Reyes 

- 7/7 -

En Santa Cruz de Tenerife, a veinte de febrero de dos mil veintitrés.

LA SECRETARIA DELEGADA, Belinda Pérez Reyes, documento firmado electrónicamente.                            


